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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano José 
Valdemar Maita Guzmán, como Director Estadal de Miranda 
“A” del Ministerio del Poder Popular para el Transporte, en el 
estado Miranda.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Daniel 
Jesús Testamarck Fermín, como Director Estadal de Miranda 
“B” del Ministerio del Poder Popular para el Transporte, en el 
estado Miranda. 

                                             INAC  
Providencia mediante la cual se aprueba la solicitud de extensión 

de plazo por un período de doce (12) meses adicionales, 
contados a partir del día 30 de noviembre de 2025, para 
que la sociedad mercantil LÍNEAS AÉREAS CCS AIR, C.A., 
cumpla las condiciones asociadas al permiso operacional de 
Servicio Público de Transporte Aéreo (AOC) N° CLA-090.

                                             INEA
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Gustavo 

Dionisio García González, como Capitán de Puerto (E) 
de la Capitanía de Puerto de Delta Amacuro, del Instituto 
Nacional de los Espacios Acuáticos.

Instituto Nacional de Canalizaciones
Providencia mediante la cual se autoriza al Presidente del 

Instituto Nacional de Canalizaciones, quien preside el Consejo 
Directivo, ciudadano Jackson Arcángel Rivas Velazco, y a 
las ciudadanas Johanna Karina Villa Rada y, Carmen del 
Valle León Marrugo, en su carácter de Jefa de la División 
de Gestión Administrativa y, Coordinadora de Tesorería, 
respectivamente, para tramitar y actualizar el Registro de 
Firmas Autorizadas, ante el Banco Central de Venezuela, 
con la finalidad de ejecutar operaciones financieras con y, a 
través del Instituto Nacional de Canalizaciones.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
            PARA LOS ADULTOS Y ADULTAS MAYORES,

ABUELOS Y ABUELAS DE LA PATRIA
Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura para la 

Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos del Ministerio 
del Poder Popular para los Adultos y Adultas Mayores, Abuelos 
y Abuelas de la Patria, que regirá durante el Ejercicio Fiscal 
2026, conforme a la Distribución Administrativa, la cual estará 
constituida por la Unidad Administradora Central (UAC), que 
interviene en el manejo de los créditos presupuestarios.

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se traslada a la ciudadana Elimar del 

Carmen Martínez Vargas, como Fiscal Provisorio a la Fiscalía 
Quinta del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial 
del estado Lara, con competencia Plena y en Delitos de 
Tránsito, Vehículos y Vialidad en las Fases de Investigación, 
Intermedia y de Juicio Oral, con sede en Barquisimeto. 

Resolución mediante la cual se traslada a la ciudadana Gilmarys 
Emperatriz Valles Aguero, como Fiscal Provisorio a la Fiscalía 
Municipal Tercera del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del estado Lara, con competencia territorial en el 
Municipio Iribarren y sede en la ciudad de Barquisimeto, 
adscrita a la Fiscalía Superior de la citada Circunscripción 
Judicial.

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Pedro José 
Romero Velásquez, como Fiscal Auxiliar Interino a la Fiscalía 
Quinta del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial 
del estado Lara, con competencia Plena y en Delitos de 
Tránsito, Vehículos y Vialidad en las Fases de Investigación, 
Intermedia y de Juicio Oral, con sede en Barquisimeto.

Resolución mediante la cual se traslada a la ciudadana Rosmary 
Alexandra Colmenarez Goyo, como Fiscal Auxiliar Interino a 
la Fiscalía Sexta del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del estado Lara, con competencia Plena y en Delitos 
de Homicidio, Delitos Graves y Contra la Propiedad en las 
Fases de Investigación, Intermedia y de Juicio Oral, con sede 
en Barquisimeto.

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Luis 
Alejandro Rivas Castillo, como Fiscal Auxiliar Interino a 
la Fiscalía Municipal Sexta del Ministerio Público de la 
Circunscripción Judicial del estado Miranda, con competencia  
territorial en el Complejo Urbanístico Ciudad Belén y sede 
en la ciudad de Guarenas, adscrita a la Fiscalía Superior del 
Ministerio Público de la citada Circunscripción Judicial.

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Raúl 
Eduardo Díaz Rodríguez, como Fiscal Provisorio a la Fiscalía 
Octava del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial 
del estado Miranda, con competencia Plena y en Delitos 
Menos Graves, Tránsito, Vehículos, Vialidad y Defensa para 
la Mujer en las Fases de Investigación, Intermedia y de Juicio 
Oral, con sede en Caucagua.

Resolución mediante la cual se  designa como Fiscal Auxiliar 
Interino a la ciudadana Agnifer María Díaz Betancourt, en la 
Fiscalía Superior del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del estado Táchira, con sede en San Cristóbal.

Resolución mediante la cual se  designa como Fiscal Auxiliar 
Interino a la ciudadana Dilene Alejandra Guzmán Cortez, en 
la Fiscalía Vigésima Segunda del Ministerio Público de la 
Circunscripción Judicial del estado Aragua, con competencia 
Plena y en Delitos de Homicidio, Delitos Graves y Contra la 
Propiedad en las Fases de Investigación, Intermedia y de 
Juicio Oral, con sede en Turmero.

Resolución mediante la cual se designa como Fiscal Auxiliar 
Interino a la ciudadana Mafer Josefina González Perdomo, en 
la Fiscalía Tercera del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del estado Aragua, con competencia en toda la 
Circunscripción Judicial del estado Portuguesa, en materia 
de Defensa Ambiental y Fauna Doméstica, con sede en la 
ciudad de Acarigua.

Resolución mediante la cual se designa como Fiscal Provisorio 
al ciudadano Larry Joseph Linares Barboza, en la Fiscalía 
Décima Segunda del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del estado Nueva Esparta, con sede en Porlamar y 
competencia en Protección de Derechos Humanos.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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